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DOCUMENTO NO CONTROLADO

CONSIDERACIONES GENERALES DE APLICACIÓN

Cifras sujetas a variación periodo 1 enero al 30 septiembre años 2023 vs 2024, fecha extracción datos 01/10/2024 Fuente RNMC Usuario de Extracción asignado 
a la Secretaría del Interior

La aplicación del artículo 140 comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público del Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana Ley 1801 de 2016, son:

Numeral 13 Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de 
Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.
Numeral 14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del 
espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean 
definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y 

proporcionalidad.

En el año 2023 se aplicaron 1.495 

órdenes de Comparendo.

Representando un 5.1 % sobre el total.

En el año 2024 se aplicaron 2.759 

órdenes de Comparendo.

Representando un 9.1 % sobre el total.

84%

APLICACIÓN GENERAL DEL CNSCC LEY 1801/2016

En el año 2023 se aplicaron 29.139 

órdenes de Comparendo.

En el año 2024 se aplicaron 30.072 

órdenes de Comparendo.3,2%

APLICACIÓN ART. 140 NUMERALES 13 Y 14 APLICACIÓN DECRETO 007/2024

ESTADO DE LA MEDIDA APLICADA EN LOS COMPARENDOS

Datos Correspondientes a matriz extraída de un buffer de 60 metros alrededor de los sitios de interés relacionados en el decreto 007 de 2024, colegios y parques.

ESTADO DEL COMPARENDO 2023 2024 DIF %

CERRADO 678 675 -3 -0,4425

EN PROCESO 551 1679 1128 204,7

IMPONER O RATIFICAR MEDIDA 203 -203 -100

NO IMPONER MEDIDA 25 12 -13 224

DESCUENTO POR PRONTO PAGO 21 20 -1 4,7

PAGO CONMUTADO - CURSO/PROGRAMA 14 1 -13 -92

NO APLICA 2 12 10 NA

PAGO TOTAL 1 1 0 NA

MEDIDA CERRADA 101 101 NA

PENDIENTE 258 258 NA

En términos Generales en cada 
vigencia.

2023 se encuentran 111 comparendos 
cerrados, igualmente, en el 2024.

2023 aún tiene 1.384 comparendos en 
proceso

2024 tiene 2.648 comparendos en 
proceso.

Datos sujetos a variación, estado de la medida correspondiente al período del 1 enero al 30 septiembre años 2023 vs 2024 según fecha extracción datos 01/10/2024 
Fuente RNMC.
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RECAUDO Y DISTRIBUCIÓN

GEORREFERENCIACIÓN  - TOP BARRIOS 
MAYOR APLICACIÓN

ARTÍCULO 185B. Recaudo y administración del dinero por concepto de multas. 

Los recursos provenientes de las multas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana ingresaran al Fondo Territorial de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Fonset), en cuenta independiente dispuesta por las administraciones distritales y municipales, distinta 
de aquella a la que ingresan los recursos a que se refiere la Ley 418 de 1997, modificada y prorrogada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 
2002, 1106 de 2006, 1421 y 1430 de 2010 y 1738 de 2014.

En cumplimiento del parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, el sesenta por ciento (60%) de los recursos provenientes del 
recaudo por concepto de multas, se destinara a la cultura ciudadana, pedagogía y prevención en materia de seguridad, de los cuales un 
treinta por ciento (30%) será para financiar programas, proyectos de inversión y actividades de cultura ciudadana, un quince por ciento 
(15%) a la administración, funcionamiento e infraestructura del Registro Nacional de Medidas Correctivas, como elemento necesario para 
garantizar la prevención a través del recaudo y almacenamiento de información detallada , georreferenciada y en tiempo real del estado 
de las multas en todo el territorio nacional, lo cual constituye un instrumento imprescindible para el cumplimiento de su función legal, y 
un quince por ciento (15%) para financiar el servicio de Policía en la modalidad de vigilancia. 

El cuarenta por ciento (40%) restante se utilizará en la materialización de las medidas correctivas impuestas por las autoridades de Policía, 
donde un quince por ciento (15%) se destinará para la implementación del Sistema de información que permita articular el recaudo, 
registro, transacción y monitoreo a nivel nacional, de que trata el Artículo 39 de la presente ley.

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS

60% 30% Actividades Cultura Ciudadana
15% Sistema RNMC
15% MNVCC

40% 25% Materialización de Medidas Correctivas
15% Sistema de Información – Recaudo – Registro – Transacción - Monitoreo

Antonia Santos1

1

2

2 Centro 3 Cabecera

3

TOP CINCO DE  APLICACIÓN POR COMUNAS 2023 2024 DIF %

13. ORIENTAL 331 468 137 41%

01. NORTE 110 257 147 134%

15. CENTRO 71 245 174 245%

12. CABECERA DEL LLANO 253 241 -12 -5%

06. LA CONCORDIA 109 239 130 119%

TOP CINCO DE BARRIOS APLICACIONES EN 

ZONAS PROTEGIDAS POR EL DECRETO 007 DE 

2024

2023 2024 DIF %

ANTONIA SANTOS CENTRO 197 320 123 62%

CENTRO 67 232 165 246%

CABECERA DEL LLANO 210 191 -19 -9%

CIUDADELA REAL DE MINAS 108 161 53 49%

FONTANA 58 106 48 83%

TOP CINCO PARQUES CON MAYOR 

APLICACIÓN DEL CNSCC EN RELACIÓN AL 

DECRETO 007 DE 2024

2023 2024 DIF %

PARQUE ANTONIA SANTOS 111 186 123 111%

PARQUE CENTENARIO 47 176 165 351%

POLI-VEG-SUEÑOS A 28 151 123 439%

PARQUE LOS NIÑOS 91 138 47 52%

PARQUE LINEAL JARDINES DEL RIO DE ORO 16 91 75 469%














